
La experiencia se acreditará mediante certificado emitido por la Secretaría Técnica de Administración Pública.

Cursos de formación y perfeccionamiento superados

A- Por cursos específicos o jornadas recibidas directamente relacionados con el puesto a cubrir, impartidos
por la Administración o por empresas legalmente autorizadas y habilitadas, o realizados dentro de los planes
anuales de Formación, incluyendo los patrocinados por las Organizaciones Sindicales en dicho ámbito, con
una duración mínima acreditada de 15 horas con un máximo de 25 puntos: 0,016 puntos por hora de curso
o jornada. Cuando los cursos o jornadas específicas hayan sido impartidas, se puntuarán con 0,020 puntos
en los mismos términos que en el párrafo anterior.

En todo caso será valorado, los cursos de formación y perfeccionamiento de carácter transversal, con un
límite de 5 puntos de los 25 puntos máximos, cuya materia versen sobre:

La prevención de riesgos laborales.
Salud laboral.
Nuevas tecnologías, informática u ofimática.
Igualdad, o discriminación y prevención violencia de género.
Trabajo en equipo.
Gestión de conflictos en el ámbito laboral.
Formador de formadores
Protección de datos
Soporte Vital y Primeros Auxilios.
Curso oficial de idioma regulado por el Marco Común Europeo de competencias lingüísticas.
Sostenibilidad en la gestión de la Administración.

Sólo computarán por una sola vez los cursos con un contenido similar.

Cuando por las características del puesto, así se requiera, sin perjuicio de la valoración de la formación con
carácter transversal, las bases específicas de cada convocatoria podrán determinar los Cursos que serán
objeto de valoración.

B- Titulación académica:

Se puntuará con un máximo de 10 puntos:

Poseer titulación/es académica que sea adicional y distinta por la que accedió a la plaza que ocupa y
relacionada con el puesto al que se concursa

a. Doctorado ,4 puntos.
b. Máster Universitario (120 créditos), 3 puntos.
c. Máster Universitario (90 créditos), 2.5 puntos.
d. Máster Universitario (60 créditos), 2 puntos.
e. Título Universitario de Licenciado, 8 puntos.
f. Título Universitario de Grado, 6 puntos.

g. Título Universitario de Diplomatura, 4 puntos.
h. Ciclo formativo de grado superior o equivalente, 3 puntos.
i. Bachiller Superior o Equivalente, 2 puntos.
j. Ciclo formativo de grado medio o equivalente, 1,5 puntos.
k. Educación Secundaria Obligatoria o equivalente, 1 punto.

La valoración se realizará de acuerdo con las siguientes reglas:

1º) No será acumulable ni valorable la puntuación de los apartados g), h), i) y j) en las categorías
pertenecientes al Grupo A (A1 y A2).

2º) No se valorará, cuando se aporte una titulación universitaria, los apartados g), h), i) y j) en las categorías
pertenecientes al subgrupo C2 y E.

3º) En caso de que se haya accedido a los estudios de grado y/o licenciatura a través de un título universitario
de diplomatura, la puntuación relativa a estas titulaciones no será acumulables, computándose, en ese caso
la titulación más alta de las afectadas.

4º) Las titulaciones valoradas en el presente apartado no serán tenidas en consideración en el apartado c)
relativo a la formación.
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